
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95310 

Acta 33 

 

Pasto (Nariño), veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

BÁRBARA MUÑOZ CANTOR vs. EDGAR RAMIRO 

CARREÑO, propietario del establecimiento de comercio 

EVENTOS CORPORATIVOS Y SOCIALES (LA 

AUTOMÁTICA) 

 

Se admite el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandante Barbara Muñoz Cantor. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente, por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 



Radicación n.° 95310 

SCLAJPT-04 V.00 2 

Téngase en cuenta la renuncia presentada por el 

apoderado de Barbara Muñoz Cantor, mediante memorial 

visible ubicado en la carpeta digital perteneciente al tribunal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 137 la 
providencia proferida el 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 4 DE OCTUBRE DE 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 5 DE OCTUBRE DE 2022 a las 
8:00 a.m., se inicia el traslado por el término 

de 20 días al RECURRENTE: BARBARA 
MUÑOZ CANTOR 

 
SECRETARIA___________________________________ 


